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El Exp€dieflte N" 010-20:1379118 d€fecha 02 de febr€ro
del 202 I , pres€fliado por I oh r Li, lno..¡l. Sifüc .!:

( o\st DtaRA\Do:

Quq eñ el nu¡nerál 10.5 del Decrero Le8islativo N' ll95

- Ley Ceneral de Aq¡¡orltur¡. dispone que el Minister¡o de la Producción y los Gobiemos
Regiomles o¡orgán eutorürcioms y concesioncs, para dessrrollar la adividad eoricols. seaun

conesponda sus competetciest

Quq confome a lo dispueto er cl anicllo 33'del
Reglañenro de la Ley Genel¡l de Acxricultur¡- aprobado por D€crelo Supreflo N" 016-2016-PRODUCE.
estable.en que el scceso a l. activ¡dad acr¡¡col& requ,ere el cumplimienlo de los r€quisilos s€ñalados e¡ el
Teío Uñico de Proc€dimientos Adm¡niúativos-TuPA:

Que, mediufe el Exp€dienle del visto. la solicitrnle, solicita
s€ le olorSue Auloriz¡ción pára des¡rollsr ls .ct¡üdad dc A@¡qrllura de R€qrfsos Limilados - AREL.
con las especies: "Tilrpir" (»eochroñis t¡¡/f,,tict¡.t y "Prco" Pnntltt¡s btehwrnts, eo el predio

ubicado en el Caserio Sán Fra¡lcisao, Distrito Uchiz¡. Proüncia Tocache, Dep¿rtame¡to de Sa¡ Marun:

Quc, asimismo en el docümento pr€scrrsdo (Fomsto 03). la
se compromete a cumplir coÍrpromisos sanitsrios, buems prÉclic¡s aruicol&s, manejo de

residuos y afluertes, panic¡pación de capacit¡ción y ¡sislencia tccnic¡ y ls presentac¡óo de ioformes
menerales y semestf¡l€s de l¡s áclividádes acuicolas re¡liz¡das;

Que, con el lnforme N' 0169-202I4RSM/DIREPRO/
DIPDPÉ/LiA, de fecha 14 de abril de¡ 2021, le Uoid¡d de Acuicukurs" coocluye qu€ la solictaote ha

cümplido con los requisiros esáblecidos en el Proccdimienro No ll de la Dire.ción Regional de la
Produc¡ión eo el TUPA del Gobiemo Reaion¡l de Sar Mani¡. aprobado con la Ordenaü¡ Regional
N.00r-202GGRSM./CR:

Etsndo a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la
D¡recc¡& de Promocióo y Desanollo Pesquero, y con ls vis¿cióñ de l¡ Dirección de Regulación y
Fiscal¡zación la Ofic¡ns de Pl¡neamierto Seqoria¡:

De conformidsd con lo estebl.cido en el D.L N' 1195.

l,€y Gereral de Aoiqlltura, $r ReSlamenlo aprob¿do por el DS N' 003-20|GPRODUCE, en

conc¡rd¿¡cia con el DS. N'010-2000-PE, la Ordenanzs Regional No 001-2020-GRSI\'CR RM
N' 401-2017-PRODUCE y la R.E R No 04G201}GRSIúGRi

SE RESUELVE:

48IEU!A-¡g¡4EBa.- otors¡r s I'oLANDA Llz
I]\OC[¡"TE Slf[¡NT[S, identificada con DNI N'449¡ ló82. Autorizsción p¡ra desrrrollar la activid¿d
d€ Acuicultur¡ d. R.c¡¡l!o. Limit¡d$ - AREL. con las especies: "Ti|qia" Orco.htonis nilotiLlts y

"P^co" Piarach$ brdchybnflr, a lr¡r'ts de l¡ util¡z¡ción de est¡nques s€ñin¡turales. con un espejo de

agua de novecientos noventa y clratro metros cuadrados (994.00 m'1). ubicado en lss coordenadas
geog¡áficas WGS84| 08' 29' 5ó.00' SURI 76" 27' 25.60' OESTE. en el C¡s€rio San Frrncisco.
Disrrilo Uchiza- Prov¡ncia Toc¡che. Depadamcnto de San Manin.
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ARTiCUL0 SEGUNDO.- I¿ Autorización a la que se

refiere el articulo primero. se otorg¿ por un periodo de treinla (30) ¡ño§, de¡iendo el b€neficiario

cumplir con las si!¡¡ientes condicioDesl

Prever que el des¿nollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o akere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico cirornda¡le.
Cumplir con los iine¿mientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de

Recursos Limitados AREL.
Participar de las actividades de capacitación y Isistencia técnica que proñueve PRODUCE y los
Gobiemos Reg¡o¡al€s, a través del extensionismo acuicola
Aplica¡ buenss p¡ácticas acuicolas.
Cumplir con las noñnas genemles y s€ctoriales principalmente sobre el mane.io de residuos solidos y
afluentes
Dedic¿r su actividad específicamente al cuhivo de las especies establecidas en el articulo primero.

El culdvo de la especie de Tilapia autorizada- está establ€cida eo e¡ plan de manejo aprobado con la
Resolucion Minrsler¡l N' &0-:019-PRODUCF.
La eventual ampl¡ac¡ón de las actividad€s productrvas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, reque¡irá de autorizació¡ preüa de la Dirección Regio¡al de la Producción
El litular de la autoriz¿ción está obl¡gado a i¡form¿r al SANIPES respecto a cu¡lquier epizooria o
brote infeccioso, que se presente, a¡i misrno requierc de l¡ htbiliráción sanitaria su centro de cultivo
Preser¡tar los informes de Estadistica Pesquera Mensual. y semest¡al de las act¡üdades realizadas y
los resultados obtenidos. urilizando los formr¡tarios establecidos, ¿lcanzando como plazo máximo a

los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y c¡da semestre. respectit?ñente.
La transferenciá en propiedad o posesión de las respectivas iütal¿cione,s acuícolas. deberá s€r

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin.
En caso del acogmiento del titular de la act;vid¿d al araccionamieÍo de pago de multas. y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el inte$o de la última cuota dentro del plazo establecido por
el administrado pierde el ben€ficio. €slablecido medianre el Decreto Supremo N' 017-2017-
PRODUCE

ARTÍCULO Tf,RCfRO - La prese e aurorización. está

süje1¿ al cumplimiento de ¡as condiciones que establezca el derecho de uso de agua. que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Loc¿l del Agua que corresponda.

ARTiCULO CUARTo.- Ls ul¡lización del objero de la
ár¡torización con uns finalidad distirta a aquella pr¡ra la cual fte otorgada, el incumpl;miento de los

objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamientq no acreditar la ejecución de su proyecto

d€ntro los plazos establecidos en la normatividad vigente. el incumplimie.to de las normas ambiertales,

¡si como de lo establecido en los añiculos precedertes, serán causales de caducidad del derecho oaorgado

) esrara sujera a las sancionee que correspondsn

ARTÍcuLo otm{To - Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gere¡cia Regional de Desarollo Económico del Gobierno Regional

de San Martiq a Ia Autoridad Local del Agua que corespond¿; a§imismo, pub¡iquese en e¡ Catalro
Acricola Na€;onal !!!p!!!3lEgtsg&!.i!91!=plgdgsqgg!,Dc
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